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Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Previo a dar trámite al poder presentado por el Abogado YESID ARMANDO 
PIMIENTO CASTILLO, se requiere al citado profesional para que, en el término de 
diez (10) días allegue prueba que acredite la calidad de hermanos de sus 
poderdantes, respecto del demandante PEDRO LUIS RUEDA GÓMEZ, 
requerimiento que deberá atender en los términos del artículo 105 del Decreto 1260 
de 1970. Con tal fin, también deberá allegar copia auténtica del registro civil de 
nacimiento del señor PEDRO LUIS RUEDA GÓMEZ. 
 
Teniendo en cuenta que se informa que el demandante no dejó cónyuge, compañera 
permanente ni hijos y que únicamente le sobreviven hermanos, se dispone oficiar a 
COLPENSIONES para que, en el término de cinco (5) días informe cuál es el trámite 
que deben surtir los herederos (hermanos) del pensionado para obtener el pago de 
las condenas impuestas en la sentencia del 20 de octubre de 2017, esto es, el 
retroactivo pensional reconocido por la suma de $2.669.333. 
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